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VISTOS, el Expediente N'22-041992-001 , (Exped¡ente interno N'074-2022-
STOIPAD), el lnforme Técnico N'114-2022-PRECALIFICACION-STOIPAD-UGP-OA-
CENARES/MINSA, y demás actuados en un total de 32 folios, y,

CONSIDERAN DO:

Que, la Secretaria Técn¡ca de los Órganos lnstructores del Procedimiento
Administrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud, remitió el lnforme Técnico N"114-2022-PRECALIFICACION-
STOIPAD-UGP-OA-CE VARES de fecha 12 de octubre de ?022. recomienda declarar de
oficio la prescripción de la facultad para iniciar proced¡miento admrnistrativo disciplinario en
contra de los servidores comprendidos en los hechos relac¡onados a la baja por causal de
faltante, de conformidad con los fundamentos expuestos en el presente ¡nforme;

Que, con la Resoluc¡ón Directoral N"203-2022-CENARES/MINSA de fecha 22 de
mazo de 2022 (1s.18119) se aprueba la baja por causal de faltante de los productos
farmacéuticos y dispos¡tivos médicos señalados en el Anexo N"01 que forma parte
integrante de la c¡tada resolución:

Que, con la Nota lnformativa N"557-2021-DAD-CENAREs/lvllNSA de fecha '19 de
agosto de 2021 (fs.06), el Ejecutivo Adjunto I de la Dirección de Almacén y Dishibución,
rem¡te el lnforme Técnico N'016-2021-DT-DAD-CENARES/M\IVSA de fecha 19 de agosto
de 2021 (fs.4l5) emitido por la QF María Julia Sal¡nas Febres Directora Técnica de la
Dirección de Almacén y Distribución, refiere que con fecha 31 de diciembre de 2018 la
Dirección Técn¡ca de la Droguería del CENARES, emitió el lnforme N'79-2018-DT-CADI-
CENARES/MINSA donde se detalla la situación de los productos adquiridos para responder
la emergencia declarada como consecuencia de los aconteom¡entos catastróficos
ocasionados por el fenómeno climático denominado "Niño costero .

En ese sentido, en el cuadro N"04 de d¡cho informe se detallan los productos que en
u momento el Centro de Programación, supuestamente no emrtiera los cuadros de
istribución para regularizar las entregas que por emergencra se hacían a los dest¡nos
fectados. En la tabla N'01 se detallan los productos que continúan en stock del almacén
e productos no refrigerados sede Lurin que corresponde a la d¡str¡bución del niño costero

que han sido atendidos con guías manuales que no se regularizaron en su momento y que
continúan apareciendo en el stock del almacén;
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Que, el artículo 92" de la Ley N"30057, Ley del Servicio Civil, señala que "(. .) e/

secretario técnico es el encargado de precalificar las presuntas faltas, docuñentar ta

actividad probaforia, proponer la fundamentación y administrar los archivos emanados del

ejercicio de la potestad sancionadora disciplinaria de la entidad pública. No tiene capacidad
de decisión y sus informes u opiniones no son vinculantes (. .. )";

Que, el presente caso versa sobre la determinación de la existencia o no de
responsab¡l¡dad administrativa de parte de los servidores del CENARES que habrían
perm¡tido la baja por causal de faltante de los productos adquiridos para responder la

emergenc¡a declarada como consecuencia de los acontecim¡entos catastróflcos
ocasionados por el fenómeno climático denom¡nado "Niño costero", situac¡ón que fue
informada oportunamente con el lnforme N'79-2018-DT-CADI-CENARES/MINSA de fecha
31 de diciembre de 2018;

Que, considerando que con el lnforme Técnico N'016-2021-DT-CADI-
CENARES/MINSA de fecha 19 de agosto de 2021 (fs. 4/5) la QF Maria Julia Salinas Febres
Directora Técnica de la Dirección de Almacén y Distribuc¡ón, refiere que con fecha 31 de
d¡ciembre de 2018, la Dirección Técn¡ca de la Droguería del CENARES, emitiÓ el lnforme
N'79-2018-DT-CADI-CENARES/MINSA detallando la situación de los productos adquiridos
para responder la emergencia declarada como consecuencia de los acontecimientos
catástróf¡cos ocasionados por el fenómeno climático denominado "Niño costero". precisando
los product a dar de baia oor caus I de faltante

Por lo cual se habria configurado presuntamente la falta tipifcada en el literal d) del
artículo 85'de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil, "Son faltas de carácter disciplinario
que según su gravedad pueden ser sanc¡onadas con suspenslón temporal o con destituciÓn,

previo procedimiento administrat¡vo: "Negligencia en el desempeño de las funciones":

Cabe precisar lo previsto en el fundamento 31 de la Resoluc¡ón N"001-20'19-
SERVIR/TSC de fecha 28 de mazo de 2019 . "En este sentido, este Tribunal del Servicio
Civil considera que en los casos en los que las entidades estatales imputen Ia falta
disciplinaria sustentada en la negl¡gencia en el desempeño de las funciones, deben
especif¡car con claridad y precisión las normas complementarias a las que se remiten'
cuidando que se contemplen las funciones gue ,as normas de organ¡zac¡ón ¡nterna
de la entidad ha establecido para sus seNidores y funcionar¡os, las cuales obviamente
deben ser de previo conocimiento de su personal";

De la prescri pción de la accron:

Que, conforme lo dispuesto en el artículo 94" de la Ley N'30057, Ley del Servicio
ivil, concordante con el numeral 97.1 del artículo 97" del Reglamento General de la Ley del
ervicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-PCM, "La competencia para

n¡ciar procedimientos adm¡nistrat¡vos disciplinarios contra los servidores civiles decae en el
plazo de tres (3) años contados a partir de la com¡siÓn de la falta y uno (1) a partir de tomado
conoc¡miento por la oficina de recursos humanos de la entidad, o de la que haga sus veces",

En esa línea, el fundamento 31 de la Resolución de Sala Plena N"001-2016-
SERVIRiTSC de fecha 31 de agosto de 2016, establece'(...) el plazo de prescripción solo

debe computarse desde el momento en que una autoridad competente y no cualqu¡er
servidor haya tomado conocimiento de una falta; y Únicamente es competente quien por ley,

(autoridades del procedimiento administrat¡vo disciplinario artículo 92' de la Ley N"30057)
ostente la potestad para sanc¡onar una falta o, cuando menos, para iniciar el proced¡miento

administrativo disc¡pl¡nario respectivo";

)
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En ese sentido, teniendo en cuenta que el áecáo con presunta irregularidad
corresponde a la ba¡a de los productos por ceusal de faltante puesto en conocimiento
de la autoridad competente con el lnforme N'79-2018-DT-CADI-CENARES/MINSA de fecha
31 de diciembre de 2018, y que a la fecha 22 de marzo de 2022. que se emitió la Resolución
Directoral N'203-2022-CENARES-M INSA que aprueba la baja oor causal de faltante, ya
había excedido el plazo de prescripción; de la potestad drsc¡pltnaria de la entidad para el
deslinde de responsabilidades de los presuntos responsables de haber permitido la baja. A
continuación se muestra el cuadro que representa la prescflpcrón oe la acc¡ón:

: '021

Prescípción

Ahora bien, respecto a la ¡dent¡f¡cación de los presuntos infractores en la resoluc¡ón
que declara la prescripción de la potestad disciplinaria de la en¡dad, cabe precisar que el
numeral 97.3 del artículo 97" del Reglamento General de la Ley N"30057, aprobado por
Decreto Supremo N'040-2014-PCl\¡, dispone que la prescripcrón será declarada por el
Titular de la Entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjurcio de la responsabilidad
administrativa correspondiente;

Aunado a ello el numeral 252.3 del a¡liculo 252 del TUO cje la Ley N'27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'006-2019-JUS,
señala que en caso se declara la prescr¡pc¡ón, la autoridad podra iniciar las acc¡ones
necesarias para determinar las causas y responsabilidades de la inacción adm¡nistrativa,
solo cuando se advierta que se hayan producido situac¡ones de negligencia;

En ese sentido, el lnforme Técnico N"573-2019-SERV\R/GPGSC de fecha 17 de
agosto de 2019, precisa que si bien las normas mencionadas han previsto la posibilidad de
d¡sponer acciones de deslinde de responsab¡lidades por Ia inaccrón de los involucrados en
la prescripción de la potestad disciplinaria de la entidad, esto no implica individual¡zar o
identificar expresamente a los mismos en la resolución que declara dicha prescripc¡ón;

Por tanto, no corresponde la individual¡zacidn o identificac¡on de los presuntos
onsab/es de la prescripción de la potestad disciplinaria de la entidad en la

olución que declara dicha prescnipción, sino que esta acción es parle de las func¡ones
nciales de Ia Secretar¡a Técnica de procedimientos admrnistrativos disciplinar¡os;

De la autoridad que declara la prescripción:
De acuerdo con lo prescrito en el numeral 97.3 del artículo 97' del Reglamento

,)

Se informa la

situación de faltante
de los productos
tarmaéuticos y

daspositivos méd¡cos

3 años

23t03t2022

Secretaria
Técnica toma
conocimiento
de la baja por
vencimiento

En el presente caso, no se acredita el conocimiento por la oficina de recursos
humanos o la que haga sus veces, por cuanto el presente expediente fue remitido con fecha
23 de marzo de 2022 (fs.19) directamente por la Dirección General a la Secretaria Técnica,
la misma que no constituye autoridad del procedimiento administrativo disciplinario por ende
no tiene capacidad de decisión, por lo que corresponde aplicar el plazo de los 3 años
computados desde la comisión de la falta;

31t12t2018
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General de la Ley N'30057, aprobado por Decreto Supremo N "040-2014-PCl\¡, '( ) /a
prescripción será declarada por el Titular de la Entidad, de oficio o a pedido de parte,
sin perjuicio de la responsab¡lidad admin¡strativa correspondiente;

Que, conforme el 2do párrafo del numeral 10 de la Directiva N'02-2015-
SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y Proced¡miento Sancionador de la Ley N"30057',
"Si el plazo para iniciarel procedimiento o para emitir la resolución o comunicación que pone
fin al proced¡miento administrativo discipl¡nario al servidor o ex serv¡dor civ¡l prescr¡biese, /a
Secretaría Técnica eleva el exped¡ente a la máx¡ma autoridad administrativa de la
entidad independ¡entemente del estado en gue se encuentre el procedimiento". Lo
anterior implica. que la Secretaría Técn¡ca elabora el correspond¡ente informe, dando a
conocer al Titular de la entidad que el plazo para la iniciar o poner fin un procedim¡ento
adm¡nistrativo d¡scipl¡nario a un determinado servidor ha prescrito. Esto a efectos de que
dicha autoridad, disponga el inicio de las acciones de responsabilidad para identificar las
causas de la inacc¡ón administrat¡va:

De la supuesta inacción administrativai

En este extremo, el numeral 2.9 del lnforme Técnico N"1359-201g-SERVIR/GPGSC
de fecha 28 de agosto de 2019, precisa que de acuerdo al numeral 97.3 del artÍculo 97'del
Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, "(...) la prescripcrón es declarada por el
t¡tular de la entidad, de oficio o a pedido de parte, sin perjuicio de la responsabilidad
administrativa correspond¡ente. De la misma manera el último párrafo de la D¡rectiva N'02-
2015-SERVIR/GPGSC, una vez declarada la prescripción, el titular de la entidad deberá
disponer el inic¡o de las acciones de responsab¡lidad para identiflcar las causas de la
¡nacción administrat¡va;

As¡mismo, el numeral 2.5 del lnforme Técn¡co N"722-2021-SERVrRIGPGSC de
fecha 28 de abril de 2021, sobre la responsabilidad del personal por haber dejado transcurrir
en exceso el plazo de prescr¡pc¡ón en el régimen disciplinario de la Ley N'30057, nos remite
a lo señalado en el lnforme Técnico N"1594-2019-SERVIR/GPGSC, el cual concluye "(. . . )
De conform¡dad con el pnncip¡o de causalidad, la responsabilidad debe recaer en qu¡en
realizo la conducta om¡siva o activa const¡tutiva de infracción sanc¡onable",

Que, estando a lo opinado por la Secretaría Técnica de Procedimientos
Administrativos Disciplinarios y de conformidad con la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil,
su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N'040-2014-Pcfvl, la Directiva
N'002-2015- SERVIR/GPGSC denominada "Rég¡men Disciplinario y Procedim¡ento
Sanc¡onador de la Ley N"30057, Ley del Servicio Civil", aprobada por Resolución de

res¡dencia N"101-2015-SERVIRPE, mod¡ficada por Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecutiva N
2-2016-SERVIR-PE, y su Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio,
robado por Decreto Supremo N"008-2017/SA, la Resolución Ministerial N' 907-
21IIVIINSA que aprobó el ltlanual de Operac¡ones del CENARES, Resolución Minister¡al

'410-2017/MlNSA, que define como entidades públicas Tipo B del [¡¡nislerio de Salud
para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, al Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, y Resoluc¡ón
lMinisterial N' 1095 -2021lMlNSA, por la cual se designó al D¡rector General del CENARES;;

.t

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN de la facultad para iniciar
procedimiento administrativo disciplinario en contra de los serv¡dores comprend¡dos en los
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hechos relacionados a la baja por la causal de faltante; de conformidad a los fundamentos
expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

Artículo 2.- NOTIFICAR la presente Resolución a la LJn¡dad de Gestión de las
Personas de la Oficina de Adm¡nistración en virtud de los d¡spuesto en el l\¡emorándum
N'D000010-2022-UGP-OA-CENARES/MINSA del 02 de setiembre de2022y al Órganode
Control lnstituc¡onal, para conocim¡ento y f¡nes.

Articulo 3,- REMITIR los actuados a la Secretaria Técn¡ca de los Órganos
lnstructores del Procedimiento Administrativo D¡sciplinario del CENARES, conforme al literal
h) del numeral 8.2 de la Directiva N'02-20'1s-SERVIR/GPGSC. Régimen Disciplinario y
Procedimiento Sancionador de la Ley N'30057, Ley del Servicio Civil.

Artículo 4.- REMITIR, copia de los actuados a la Secretana Técn¡ca de los Órganos
lnstructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del CENARES, para disponer las
acciones de deslinde de responsab¡l¡dad de los comprendidos en la inacc¡ón administrativa
que ocasiono la prescr¡pc¡ón de la potestad disciplinaria de la entidad.

Regístrese y comun íquese

MIN IS ro S
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